
http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 101 de 3-v-2018 1/2

C
ó
d
. 

2
0
1
8
-0

4
4
0
6

I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de eduCaCión y Cultura

ResoluCión de 24 de abril de 2018, de la Consejería de educación y Cultura, por la que se ordena el inicio del 
procedimiento establecido en la Resolución de 17 de abril de 2018 por la que se dictan instrucciones para el curso 
2018/2019, referidas a la provisión de plazas del personal funcionario de carrera y en prácticas pertenecientes a los 
Cuerpos a que se refiere la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, en centros educativos dependientes 
de la Consejería de educación y Cultura.

el acuerdo de 7 de marzo de 2018, del Consejo de Gobierno, aprobó la plantilla de los centros públicos docentes no 
universitarios adscritos del Principado de asturias (BoPa del 15 de marzo de 2018).

Por su parte la instrucción segunda de la resolución de 17 de abril de 2018, aprueba las instrucciones que han de 
regir estos desplazamientos como consecuencia de la supresión o modificación de puestos de trabajo docente del Cuerpo 
de maestros (0597).

Considerando necesaria la iniciación del procedimiento descrito en la citada resolución,

Fundamentos de derecho

es competente para la resolución del presente expediente el Consejero de educación y Cultura, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 del decreto 6/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de asturias, de reestruc-
turación de las Consejerías que integran la administración de la Comunidad autónoma y en el decreto 65/2015, de 13 
de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de educación y Cultura, así como en el 
artículo 21.4 de la ley 2/1995, de 13 de marzo de régimen jurídico de la administración del Principado de asturias.

vistos los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación,

r e s u e l v o

Primero.—ordenar el inicio del procedimiento establecido en la instrucción segunda de la resolución de 17 de abril 
de 2018.

segundo.—Publicar como anexos a la presente resolución la relación de centros afectados por la nueva plantilla, en 
los que han de realizarse los procedimientos establecidos en la citada instrucción segunda.

Tercero.—establecer el día 18 de mayo de 2018 como fecha límite para que los directores y directoras de los centros 
presenten ante la dirección General de Personal docente, la documentación que se establece en la instrucción segunda 
de la resolución de 17 de abril de 2018

Cuarto.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

oviedo, 24 de abril de 2018.—el Consejero de educación y Cultura.—Por delegación (resolución de 14 de noviembre 
de 2017, BoPa del 24), el director General de Personal docente.—Cód. 2018-04406.

Anexo I

relaCión de Centros y esPeCialidades en los que se minoran los Puestos de traBajo

Concejo y Centro Especialidad

Cangas del narcea 33023418 – Cra valle naviego 0597034 it

Gijón 33021653 – CP el llano 0597031

Gijón 33022554 – CP santa olaya 0597031

Gijón 33005325 – CP montiana 0597035

llanera 33009872 – CP lugo de llanera 0597031

mieres 33010606 – CP las vegas 0597031

oviedo 33013097 – CP Germán Fernández ramos 0597031

oviedo 33013152 – CP Baudilio arce 0597036

oviedo 33029214 – CP Gesta i-ii 0597037 it
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Concejo y Centro Especialidad

tineo 33027953 – Cra Gera-Cuarto de los valles 0597031

Anexo II

relaCión de Centros y esPeCialidades en los que un Puesto ordinario se transForma en itinerante o viCeversa.

Concejo y Centro Especialidad afectada

avilés 33001460 – CP apolinar García Hevia 0597037 it  0597037

Carreño 33003638 – CP san Félix 0597037 it  0597037

Colunga 33004679 – CP matemático Pedrayes 0597032 it  0597032

Gijón 33006160 – ies Fernández vallín 0597037 it  0597037

Gijón 33027874 – CP los Pericones 0597037 it  0597037

langreo 33007991 – CP turiellos 0597037 it  0597037

lena 33008806 – CP vital aza 0597036 it  0597036

mieres 33010621 – CP ablaña-Pereda 0597035 it  0597035

mieres 33010953 – CP rioturbio 0597034 it  0597034

noreña 33011842 – CP Condado de noreña 0597037 it  0597037

Piloña 33014090 – CP de Infiesto 0597037 it  0597037

san martín del rey aurelio 33023108 – Cra san martín 0597031 it  0597031

siero 33016839 – CP el Cotayo 0597035 it  0597035

siero 33017212 – CP la ería 0597037 it  0597037

siero 33017297 – CP Celestino montoto suárez 0597037 it  0597037

Anexo III

relaCión de Centros en los que se modiFiCa el ámBito de itineranCia de determinadas esPeCialidades

Concejo y Centro Especialidad afectada

ribera de arriba 33015537 – CP Pablo iglesias 0597037 it
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